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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día 11 de noviembre de  1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados  de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de exportaciones 
Divisas libres 
Importadas 
voluntaria y 
d e fin itiv a

mente

Francos....,.,.. C l e a r i n g ................
Libras               extraclearing clearing................................. ..............

                          extraodearing................
Dólares.................. . .................................. .
Liras..............................................................
Francos suizos.................................... .
Reichsmark...........................................................
Belgas.................... .............. ..............................
Escudos............................. ...............................
Pesos moneda legal...... .............................
Coronas suecas.............................................

COMPRA

22.95 
20.50 
40,50 
38,10 
10.95 
55,2 
253,00 

4,24

43.50
  2,49  

2,60

VENTA

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
 2,55 

2,66

COMPRA

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo do 

depósito, expedido en Burgos el 21 <le 
abril de 1939 por el Comité de Moneda 
E xtranjera, con el número 215, compren
sivo de Jibras 650, en títulos Funding 
Loan, 4 por 100, 1960-90, a favor de don 
Antonio Moreno Arteaga, se anuncia al 
público para que el que so crea con de
recho a ' reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
este Institu to  exento de toda responsa- 
bílidad.-

Madrid, 18 de octubre de 1940.—In sti
tuto Español de Moneda E xtranjera, El 
Jefe de Valores, L. Encio.

5.225-X O y 2.M1-XI-1940

M IN I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Correos 

y T elecomunicación

CORREOS 
Sección3 . ª — Centros y  Enlaces

Debiendo p r oc ederse a la celebración de 
subasta, para contra tai- la. conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre la Oficina del Ramo de Na.va del 
Rey y su estación- férrea, en el tipo de mil

setecientas trein ta  y  una pesetas anuales, 
y con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al p ú 
blico' que el referido pliego se hallará, de 
manifiesto en la Administración P rinci
pal de Correos de Valladolid y la Ofici
na del Ramo de Na.va del Rey hasta el 
día 9 de diciembre próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
14 del mismo mes, ’a las^m ce horas, en 
la 'c itad a  Adminitración Principal de Co
rreo de Valladolid.

M adrid, 7 de noviembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo  de proposición

Don F. de T., natural de ............, ve
cino de ............, so obliga a desempeñar la
conducción diaria d e l1 correo de ...........
a ...............  y viceversa, por el precio de
   (en letra) pesetas ...............  (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el Go
b ierno .  V para, seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta <lc pago que acredita halu . depo
sitado en ...............  Ja fianza de. 346,20-pe
setas.

(Fecha y firma del ¡id m m a d u . )

2.538-0 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3 ,ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a  la  celebración 

do subasta, con carácter urgente, p a ra  
contratar,1a conducción diaria del correo 
en automóvil en tre  las Oficinas del Ramo 
do .Correos de A lustante y Molina de A ra
gón, por el tipo  de cuatro - mil pesetas 
anuales, y c6n arreglo a  las condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al  
público que el referido pliego se hallará 
de m anifiesto en la  Adm inistración P rin 
cipal de Correos de G uadalajara y la E s
tafe ta  de Molina de Aragón hasta el 22 
•del actual y que la apertu ra  de pliegos 
se verificará el día 27 del mismo, a  las 
once horas, en la  citada Administración 
Principal de Correos de G uadalajara.

M adrid, 7 de noviembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T ., na tu ra l de .......... ., ve

cino de .................   se obliga a  desempeñar
el servicio de conducción del correo des- \
de  ......... a  ......... y . viceversa, por el
precio d e '  -...... pesetas ........   cén
timos anuales, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para garantía  de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que-acred ita  haber depo
sitado en ..............  la fianza de 800 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.539-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
CÓRREOS 

Sección  3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con carácter urgente, para con
tra ta r  .la conducción diaria del correo en 
caballería en tre  las Oficinas del Ramo en 
V itigudino y La Vidola, por el tipo de 
cuatro mil quinientas pesetas anuales, y 
con arreglo a las condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de m ani
fiesto en la Administración Principal de 
Correos de Salamanca y Vitigudino has
ta  el día 22 del actual y. que la apertura 
de pliegos se verificavá el día 27 del m is
mo, a. las once horas, en la citada Admi
nistración Principal de Correos de Sala
manca.

Madrid. 7 de noviembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo  de proposición
Don F. de T ., natural de  , ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ...........
a ...............  y viceversa; por el precio de 
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.................  pesetas ............................. céntimos
anuales, coñ arreglo,a -las condiciones dei 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
segundad, de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en . . ......... la
fianza de 900 pesetas.
■ (Fecha y firma del interesado.)
. 2.540-0

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos  
y  Telecom unicación

CORREOS 
Sección 3.ª — Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria d l̂ correo 
en automóvil entre la Oficina del Ramo 
en Jódar y su estancia férrea, pol' el 
tipo de siete mil pesetas anuales,' y con 
arreglo a \lâ  condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que* 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la. Administración Principal de Co
rreos. de Ja é n  y Estafeta de Jódar hasta 
el día.N23 del actual v. que la. apertura 
de' pliegos se verificará el día 28 del 
mismo, a las once horas, en la citarla Ad
ministración Principal.’ de .Correos de 
Jaén.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de ........ ..., ve
cino de ............, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde : ..........
a ....... . y viceversa, por el precio de
................ pesetas   céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado • en ........   la
fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.541-0

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de C orreos  
y Telecom unicación

CORREOS 

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta pública • para contratar el trans
porte 'de la correspondencia en automó
vil entre, la Oficina del Ramo de Alma- 
zora. y su estación férrea, bajo el tipo- 
máximo de cuatro mil (4.000) pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego’ 
que está de manifiesto en la Administra
ción Principal ele ‘Correos de Castellón 
y Estafeta, de Almazora, con arreglo a 
Jó preceptuado en el capítulo primero 
del título.segundo del Reglamento para el 
régimen y. servicio* del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por.-el Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907, se 

advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel - tim 
brado de sexta clase (4,50), garantizadas 
con fianza de 800 pesetas por cada plie
go, que se presenten en las referidas Ofi
cinas de Correos, previo cumplimiento 
de lo preceptuádo en la Real. Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 9 de diciembre pró
ximo, a las diecisiete horas, y que la 
apertura de Ja s  proposiciones tendrá lu
gar en la Administración Principal de 
Correos de Castellón, ante el \SrJ Je fe  
de la misma, el día 14 de diciembre pró
ximo, a las once horas. (

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— El 
Director General,' José L. de Leton.a.

Modelo de p r o p o sic ió n

Don F . de T ., natural de  , ve
cino d.e ............, según cédula personal
del ejercicio corriente número  ........... , se
obliga a desempeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesario, desde 
la Oficina del Ramo de Almázorg. a la 
estación del ferrocarril y viceversa, po^
el precio de ....................  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego . aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta proj 
posición acompaño, por separado, la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de ...........  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.542-0 V

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General  de Seguro s

«LA BIEN H ECHORA»
Aviso

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular 
que la Sociedad de enferrñedades deno
minada «La Bienhechora». d--^tc :iada 
en Barcelona.-calle de Balines. 58, prin
cipal, primera, ha trasladado Su domici
lio social a la plaza de Tetuán, 14. entre
suelo, en la misma capital, habiendo si
do nombrado Director Gerfente don To
más Samora Ribas, en sustitución .del qile 
lo venía desempeñando con anterioridad.

Madrid, 26 de octubre de 19^0. — E 
Director general. J .  Rui/.. ,

O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de O bras H idráulicas  
Sección de Obras  H idráulicas

Su basta  de las o b ras del nuevo pro
yecto re form ad o  para lo conducción  de  

agua para abastecim ien to  de M qran
chón (G u adalajara)

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del día 3 del pró

ximo mes de diciembre se admitirán en 
la Sección dp Obras Hidráulicas de lá 
Dirección General de Obras Hidráulicas,

durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
155.987,98 pesetas.

La fiariza provisional, a 3.1J9,75 pe
setas. t
;  La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día. 5 del citado níes de diciembre, a las 
once horas treinta minutos.

El proyecto y . pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, y el modelo de proposición y. dis
posiciones para la presentación de propo*. 
liciones y celebración de la subasta son ■ 
los que- siguen : *

Modelo de proposición

Don  , vecino de   , pro
vincia de ............ , según cédula personal
número ......... :., con residencia en  ,
provincia de ............ ,' calle de  , nú
mero ............ , enterado del • anuncio pu
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO del día   y de las' con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pútílica subasta, de 
las obias del nuevo próyecto reformado 
para la conducción de agua para abastecí . 
miento de Maranchón (Guadalajaraf,- -se 
compromete a tomar a su cargo la e je 
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ............. .
(Aquí la proposición que se h'aga, adrni 
tiendo lisa, o llanamente el tipo fijado, 
«jdvirtiendo que será desechada toda pro-, 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad. ?n pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que.se compromete el ' 
proponente a la ejecución de las obrafc, 
así como toda aquella en que se añada al 
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas qiie han de per- 
cipir los obreros de cada ofició v cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraer- • 
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Juñta creada por R. O. de 
26 de marzo, de 1929.

Disposiciones para  la presentación de p ro
posiciones y la ce lebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
precedente, se redactarán en( castellano 
y se extenderán en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las Oficinas, y ¿du 
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con . 
signarátque son para esta contrata, acom 
pañando a las mismas el poder o docir 
mentó que acredite la representación que. 
en * sil caso, pueda ostentar el propo
nente.

A* la vez, pero por separado y a la. 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportúno resguardo ju stifica tiv o . de ha-
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b e r  consignado  en la C a ja  G enera l  de 
Depósitos,, u eu sus sucursa les ,  la c a n t i 
d a d  que  se exp resa  en el anuncio  como 
l ia n z a  p rov is ional ,  en m etá l ico  o en e lec 
tos de  la D eu t ja  P úb l ica ,  al t ipo  a s ig 
nado  p o r  las disposic iones v igen tes ,  en 
concepto  • de g a r a n t í a  p a ra  t o m a r  p a r le  
en la s u b a s ta ,  a c o m p añ an d o  al r e s g u a r 
do, en el ú l t im o  caso, la póliza de a d 
quis ic ión de d ichos  e f e c to s ; pe ro  en t o 
dos los casos se d e p o s i ta r á  una c an t id ad  
no in fer io r  al 10 por  100, p re c isam en te  
en m etá l ico ,  p a ra  re sp o n d e r  de la fa l ta  
de  re in teg ro  de  los docu m en to s  p r e s e n 
tados ,  si la h u b ie re .

Caso  de p re s e n ta r  proposición a lg u n a  
S oc iedad ,  E m p re s a  o C om p añ ía ,  d e b e rá  
•acom pañar  a la  m ism a  la cer t if icac ión 
e x ig id a  por el a r t ícu lo  sex to  del Keal  
D ec re to  de  24 de d ic iem b re  de 1928.

De cada  proposic ión  qu e  se p re sen te  se 
e x p ed i r á  el o p o r tu n o  recibo.

La su b a s ta  se c e leb ra rá  con su jeción 
a la • In s t ru c c ió n  de 11 de se p t ie m b re  de  
1886; pero  en el caso de  p re se n ta r se  dos 
p roposic iones  ¡guales,  se p ro ced e rá  en  el 
acto  a una  lici tación por  p u ja s  a la l lana ,  
d u r a n t e  el t é rm in o  de  qu ince  • m inu tos ,  
e n t r e  los a u to re s  de aquel las  proposic io 
nes, V si t e rm in a d o  dicho plazo subsis  
t i f i e '  la ig u a ld a d ,  se d ec id i rá  p o r  medio  
de  un sor teo  la a d ju d ic ac ió n  del servieíO.

Si concur re  a lg u n a  Sociedad ,  debe  
a c o m p a ñ a r  la e sc r i tu ra  social in sc r i ta  en 
el R eg is t ró  M e rc an t i l  y  a cue rdos  del Con- 

v sejo  de  A d m in is t r a c ió n ,  con las f i rm as  
l eg i t im a d as  qu e  a u to r icen  al que  f i rm e  la 
p roposic ión  p a ra  t o m a r  p a r t e  en la s u 
b as ta ,  a c re d i t a n d o  si éste  e je rce  a lgún  
cargo m e d ia n te  cer t if icac ión  de la So 
c iedad ,  con las f i rm as  l eg i t im ad as  y el 
d o cu m en to  legalizado.

S i - c o n c u r re  a lg u n a  en t id a d  e x t r a n j e r a ,  
debe  a c o m p a ñ a r  cer t if icado  de  lega l idad  
de la d o c u m e n tac ió n  que p re se n te  re fe re n 
te  a su pe rso n a l id ad ,  exped ida ,  bien por 
el Cónsul  de E spaña  en la nación de. 
o r igen ,  o bien por  el Cónsul  de  esa na 
ción en E sp añ a .

Los que  co n cu r ra n  a la su b a s ta  d e b e 
r án  a c re d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a la c e le b ra 
ción de la m ism a ,  que se ha llan  al co
r r i e n t e  en el pagó  del subs id io  p a ra  hi 
ve jez , seguro  obligatorio.'  a cc iden tes  del 
J r a b a jo  y c on tr ibuc ión  in d u s t r ia l  o de 
u t i l id ad es .

M a d r id .  6 de  n o v iem b re  de  1940.— El 
D i r e c t o r  G ene ra l .  P.  NT. Ragasta .

2.537 O

M IN IS T E R IO  DE O B R A S P U B L IC A S  
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
S e g un d a  s ubas ta  de las obras■ de la 
Acequia  principal  de I . a l ueza . der ivada  
del ( ' anal  de] F l a me n ,  en Riegos  del  

Alio Aragón  ( I  fu  esc a) 
• A N U N C I O

H a s t a  las trece  horas  del día 4 del p r ó 
ximo ines de d ic iem bre  se a d m i t i r á n  en

la Sección de O bras  H id rá u l i c a s  de la D i rección 
 G enera l  de O bras  H id rá u l i c a s ,  

d u r a n t e  las horas  de of ic ina ,  proposic io 
nes pura  es ta  su b as ta .

El p re su p u e s to  de  c o n t r a t a  a sc iende  a 
432.797,42 pesetas.

La f ianza  p rovisional ,  a  8.655,94 p e 
setas .

La  su b a s ta  se ve r i f ica rá  en la c i tad a  
D irecc ión  G ene ra l  de  Obras* H i d r á u l i 
cas el día  6 d e |  c i tado  mes de d ic iem b re ,  
a las once horas.

El  p royec to  y  pl iego de  condic iones 
e s t a r á n  de  m an if ies to ,  d u r a n t e  el m ism o  
p lazo,  en d icha  Sección d e 'O b r a s  H i d r á u 
l icas, y el modelo  de proposic ión y  d i s 
posic iones p a r a  la p re sen tac ió n  de  p r o p o 
sic iones y celebración de la s u b a s t a  son 
los que  siguen  :

Modelo de proposición
D on  ............ , vecino de ............. , p r o v in 

cia de ............ , según cédula  pe rsona l  n ú 
m ero  ............., con res idenc ia  e n  .............. ,
p rov inc ia  de  ............. , calle  de  ............., n ú 
m ero  ............ , e n te rad o  del a n u n c io  p u b l i 
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día .............. y  de  las co n d i 
ciones y requ is i to s  que  se ex igen  p a r a  la 
a d ju d icac ió n ,  en púb l ica  subasta-, de las 
o bras  de la Acequia  p r in c ip a l  de L a lue -  
za,  d e r iv a d a '  del Canal  del F l in n e n ,  en 
Riegos del Al to  A rag ó n  (H uesca) ,  se 
c o m p ro m e te  a t o m a r  a su caa’go la e j e : 
cución de  las m ism as,  con e s t r ic t a  s u j e 
ción a los e xp resados  req u is i to s  y  c o n 
diciones,  p o r  la c an t id ad  de  .....................
(Aquí  la p ro p o s i c ió n 1 qu e  se h a g a ,  a d m i 
t ien d o  lisa o l la n a m e n te  el t ip o  fi jado, 
a d v i r t i e n d o  que  será  d e sech ad a  to d a  p r o 
posic ión en que  no se exp rese  c la r a m e n te  
la c an t id a d ,  en pese tas  y  cén t im os ,  e sc r i 
t a  en  le t ra ,  p o r  la que se c o m p ro m e te  el 
p ro p o n e n te  a la e jecuc ión  de las ob ra s ,  
así  como kto d a  aquella  en que  se a ñ a d a  a l 
g una  c láusula .)

A s im ism o se com prom eto  a que  las r e 
m u n e ra c io n e s  m ín im as  que  han  de p e rc i 
b i r  los ob re ros  de cada oficio y  categor ía  
em p lead o s  en las ob ra s ,  p o r  j o r n a d a  legal 
y  p o r  ho ra s  e x t r a o rd in a r i a s ,  no sean  i n 
feriores  a los t ipos  fi jados p ó r  la J u n t a  
c reada  por  R . O. de 26 de m arzo  de 1929.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la 

subasta
L as  proposic iones,  a ju s ta d a s  al m odelo  

p re ce d en te ,  se r e d a c ta rá n  en cas te l lano  y 
se e x te n d e r á n  en p a p e l ' s e l l a d o  de c u a t ro  
pese tas  y c in cu en ta  cén t imos .

Se p r e s e n ta r á n  en las O fb in a s ,  y d u 
r a n te  las horas  m arc ad a s  en el a nunc io ,  
b a jo  sobre  ce r rado ,  en e! .cual se. cons ig 
n a rá  que  son pa ra  esta c o n t r a ta ,  acom pa 
fiando a las m ism as el p o d e r  o d o c u m e n 
to que  ac red i te  la r e p re se n tac ió n  que .  en 
su caso, pueda  o s t e n ta r  el p r o p í n e n t e .

A la vez. pero por  «separado v a la v is 
ta .  d e b e rá  as im ism o  p re se n ta r se  el o p o r 
t u n o  re sg u a rd o  ju s t i f i c a t iv o  de h a b e r  con

s ignado  en la C a ja  G e n e ra l  de D epósi tos ,  
a e n - s u s  sucu rsa les ,  la c a n t i d a d  q u e  se 
ex p re s a  e n  el a n u n c io  como f ianza  p r o 
visional ,  en  m e tá l ico  o en efec tos de  1W 
D e u d a  P úb l ica ,  al t ipo  a s ig n ad o  p o r  las  
d isposic iónes v ig en te s ,  e n  concep to  d e  g a 
r a n t í a  . p a ra  t o m a r  -parte  en la s u b a s t a ,  
a co m p a ñ a n d o  al r e s g u a rd o ,  en  el ú l t im o 
caso, la póliza  d e  a d qu is ic ión  de d ichos  
e fec to s ;  pero  en to d o s  los casos se d e p o 
s i t a r á  u n a  c a n t i d a d  no in fe r io r  al  10 
p o r  100, p re c i s a m e n te  en m etá l ico ,  p a ra  
r e s p o n d e r  de la fa l ta  de  r e in teg ro  de los • 
d o cu m en to s  p re s e n ta d o s ,  si la- h ub iere .

. Caso  de p r e s e n ta r  p roposic ión  a lg u n a  
Sociedad ,  E m p r e s a  o C o m p añ ía ,  d e b e rá  
a c o m p a ñ a r  a la  m is m a  la c er t i f icac ión  e x i 
g id a  p o r  el a r t í cu lo  sex to  del  R e a l  D e 
creto  de 24 de d ic ie m b re  de  1928.

De cada, p roposic ión  q u e  se p re se n te  se 
e x p e d i r á  el* o p o r tu n o  recibo.

L a  s u b a s t a  se c e leb ra rá  con su jec ión  a  
la I n s t ru c c ió n  de  11 de- s e p t ie m b re  de 
1886; pe to  en el caso de p r e s e n ta r s e  dos  
proposic iones  igua les ,  se  p r o c ed e rá  en  el 
acto  a u n a  l ic i tación  p o r  p u j a s  a  la  l lana ,  
d u r a n t e  el té rm in o  de q u in ce  m in u to s ,  
e n t r e  los a u to re s  de aq u e l l a s  p roposic io 
nes,  y si t e r m in a d o  d icho  plazo  su b s is 
t ie re  la ig u a ld ad ,  se d e c id i r á  p o r  medio  
de un  sor teo  la ad ju d ic ac ió n  del  servicio .

Si c o n cu r re  a lg u n a  S oc iedad ,  debe  
a c o m p a ñ a r  la  e s c r i t u r a  social i n s c r i t a  en 
el R e g is t ro  M e rc a n t i l  y  a cu e rd o s  de l  C o n 
se jo de A d m in is t r a c ió n ,  con las  f i rm a s  
l e g i t im a d a s  qu e  a u to r i c e n  a l  q u e  f i rm e  la  
p roposic ión  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  la  s u 
basta-, a c r e d i t a n d o  si é s te  ‘e je r c e  a lg ú n  
ca rgo  m e d ia n te  cer t i f icac ión  d e  la Socie
d a d ,  con las f i rm a s  leg i t im a d as  y  el d o 
c u m e n to  lega lizado.

Si concur re  a lg u n a  e n t i b a d  e x t r a n j e r a ,  
debe  a c o m p a ñ a r  ce r t i f i c ad o  de  l eg a l id ad  
de Ja d o cu m e n tac ió n  q u e  p re s e n te  r e f e r e n 
te  a su p e r so n a l id ad ,  e x p e d id a ,  b ien  p o r  
el Cónsul  de E s p a ñ a  en  la nac ión  d e  o r i 
gen. o bien po r  el Cónsul  de  esa  nación  
en E s p a ñ a .

Los que  c o n cu r ra n  a la s u b a s t a  d e b e rá n  
a c r e d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a  la  ce leb rac ión  de 
la  m ism a ,  que  se h a l l a n  al  c o r r ie n te  en  el 
pago del subs id io  p a r a  la v e jez ,  s e g u r o ,  
ob l ig a to r io ,  a cc id e n te s  del t r a b a jo  y  con- 
tr ih i ie ión  in d u s t r ia l  o de- util idades-.

M a d r id .  6 de n o v ie m b re  de 1940.— El 
D i re c to r  G en e ra l .  P. Ai. f y g a s t a . .

2.536 0

M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U B L IC A S
\

Dirección General de Obras Hidráulicas  
Sección dé Obras Hidráulicas

S e g u n d a  subas ta  de las obras del  pro
yecto re fo rma do  para de fensa  de Pla-  
s e n a a  de Jalón contra el rio Jalón {Za

ragoza)
A N U N C I O

H a s t a  las t rece  ho ras  del día  3 del p r ó 
ximo m es de d ic iem b re  se a d m i t i r á n  en 
la Sección de O b ra s  H id rá u l i c a s  de la Di-
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rección General  de Obras Hidráulicas, du
ra n te  las horas  de oficina, proposiciones 
para  esta  subasta .

El p resupuesto  de  co n t ra ta  asciende a 
120.433,91 pesetas .

L a  fianza provisional,  a  3.809,07 p e 
setas.  •

L a  subas ta  se verif icará  en la  c itada  D i 
rección General  de Obras  H id ráu l icas  el 
día 5 del c itado m es d e  d iciembre,  a  las 
once horas qu ince  m inutos .

El proyecto y pliego de condiciones es
ta rá n  de m anif iesto,  d u ra n te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i d r á u 
licas, y  el modelo  de proposición y d is 
posiciones p a ra  la  p resen tación de p ro 
posiciones y  celebración do la  subasta  son 
los que s iguen :  

v'vModelo de proposición
D on .............,...vecino de   , p ro 

vincia de ............ . según cédula personal
tiúmero  ........, con residencia  en ..............,
provincia de  ............ , calle de  ................. .
número ............ , en te rado  del anuncio  p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTADO del d ía :, ................. y  de  las cotí-
liciones y requisitos que se exigen pa ra  
a adjudicación, en pública  sub as ta ,  de 
lis obras del proyecto re formado p a ra  de- 
’ensa de Plasencia  de J a ló n  con tra  el río 
Falón (Zaragoza), se com promete  a to m ar  
i su cargo la  ejecución de las mismas, 
ton es t r ic ta  sujeción a los expresados re- 
piisitos y condiciones,  por ia  cant idad
le .............................. :.. '.........
Aquí la proposición que se haga ,  adnii- 
iendo lisa o l lanam en te  el t ipo fi jado, 
idvirt iendo que será  desechada toda  pro- 
jo’sición en que no se exprese, c laram ente  
a cant idad ,  en pesetas y céntimos,  escri- 
a en letra ,  por Ja que se com prom ete  el 
i roponente  a l a 'e je c u c ió n  de las obras,  
isí como toda  aquella  e n  que se añada  a l
pina cláusula.)

Asimisn/o se compromete  a que las re- 
uuueraciones mínimas que han de perci- 
>ir los obreros de cada oficio y categoría  
m pleados  en las obras,  por jo rnada  legal 
lo trabajo, y  por- horas ex trao rd in ar ias ,
10 sean inferiores los t ipos fi jados por 
a J u n t a  creada por R. O. de 26 de mar- 
:o de  1929.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la 

subasta
kas pii.tposiciuiies, a jus tad as  al modelo 

* i cc t * d t * 11 Le, se i edac.larán. eil caste llano V 
■ ; c-\leiu.lei au en papel se llado  de cu atro  
iv-u l.il y c ; iic iie n ta  cén tim os.
1 8e p resen ta rán  cu las  O fic in a s , y du 
an te  las h u ía s  m arcad as  en el an u n cio , 
•ajo sobre c e rrad o ,, en el cu a l se cuilsig- 
la rá  que Suii p a ra  esta c o n tra ta , acúin- 
•añaudo a la.* m ism as el puder o ducu- 
uentu (p ie a c red ite  la rep resen tac ió n  que,
11 su caso, pueda o s ten ta r el piupü- 
lel: te.

\ la vez. ] tero por separado  y  a la v is . 
a, ilebt?rá asim ism o p resen ta rse  el 

oportuno  resguardo  justi f icat ivo de habe r  con
signado e n  ia  Ca ja  G e n e r a l  de  Depósitos,  
o en sus sucursales,' la can t idad  que  se e x 
presa  en el anuncio como fianza provisio
nal, en  metálico o e n  efectos de la Deuda 
í ’ública , al  t ipo  asignado po r  las dispo
siciones vigentes,  en concepto de g a ra n 
tía  p a ra  to m a r  p a r te  en la subasta ,  acom 
pa ña ndo  al resguardo ,  en el ú l t imo caso, 
la  póliza de adquisic ión de dichos efec
to s ;  pero  en todos los casos se deposi ta rá  
un a  can t idad  no infer ior al 10 por 100, 
p recisamente  en metálico, para  respon
der  de la fa lta  de  re in tegro  de los docu
mentos presen tados,  si Ja hubiere .

Caso de p resen ta r  proposición'  a lguna 
Sociedad,  E m p resa  o Com pañía ,  deberá  
acom pañar  a  la m ism a  Ja certificación 
exig ida p o r  el artículo  sexto del Real  
Decre to  de 24 de diciembre  de 1928.

De cada proposición que sé, presen te  se 
expedirá  el oportuno recibo.

ka  subas ta  se ce lebrará  con sujeción a 
la  Ins t rucción  de 11 de sep tiem bre  de 
1886; pero en el caso de presen ta rse  dos 
proposiciones iguales,  se procederá  en el 
acto a  un a  l icitación por pu jas  a Ja l lana, 
d u ra n te  el térm ino  de quince m inutos,  
en tre  los autores  de aquellas proposicio
nes,  y  si te rm inado  dicho plazo subsis
t ie ra  la igua ldad,  se decidirá  por medio 
de un sorteo Ja adjudicación del-servicio.

Si concurre  a lguna  Sociedad,  debe 
acom pañar  la escr i tu ra  social inscr i ta  en 
el R egis tro  M ercant il  y  acuerdos del Con
sejo de A dm in istración ,  con las f ih n a s  le
gi t im adas que autoricen al que fi rme la 
proposición p a ra  to m a r  p a r te  en la s u 
basta ,  acred i tando  si éste ejerce algún 
cargo m ed ia n te 'c e r t i f i ca c ión  de la  Socie
dad, con las fi rmas legi t im adas y el do
cumento legalizado.

Si concurre  a lguna  entidad ex tran je ra ,  
debe acom pañar  certif icado d e  legalidad 
de la docum entación que presen te  re fe 
re nte  a su personal idad, expedida, bien 
p o r  el Cóny’ui de España e n  la n a c ió n 'd e  
origen, o bien por el (Ymsnl  de  esa n a 
ción en España.

Los que concurran a la subasta  deberán  
acred i ta r ,  p rev iam ente  a la celebración 
de la m isma, que se ha llan  al corr iente 
en el pago del subsidio para  la vejez, 
seguro obligatorio,  accidentes del t r a b a 
jo y  contribución industr ia l  o de  u t i l i 
dades.

M adrid ,  6 de noviem bre  de 1940. »-EÍ 
D irec to r  General ,  V. M. Sagasta.

2.535-0
M INISTERIO  D E OBRAS PU BL IC A S  
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
S e g u n d a  s u b a s t a  de  las ob ras  de c onducción

 de  ({Oua para a b a s t e c i m i e n t o  
di' t \ eal  de  M o u l r o v  i Valenc ia)  

A N U N C I O
H a s t a  las t r ece  h o r a s  del  día  3 del  p r ó 

x i mo  mes  de  d i c i embre ,  se a d m i t i r á n  en 
la Secc i ón  de  O b r a s  Midi  á u l i c a s  de la

Dirección General  de  Obras Hidráulicas ,  
d u ra n te  las horas de oficina, proposi
ciones p a ra  esta  subasta .

El presupuesto  de con t ra ta  asciende a 
176.551,49 pesetas .

ka fianza provisional,  a 3.531,02 pe- 
sotas. ?

k a  sub as ta  se verificará en la  c itada  Di- v 
receión General  de  Obras H idráu l icas  el 
día 5 del citado mes de diciembre,  a  las 
once horas.

El. proyecto, y pliego de condiciones es 
ta rá  de manifiesto, d u ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i d r á u 
licas, y el modelo de  proposición y  d is
posiciones para  la . presentación de p r o 
posiciones y celebración de la  subas ta  son 
los que. s iguen :

Modelo de proposición v
Don  , vecino de ............., p rov in

cia de .................   según cédula personal
núm ero .............  con res idencia  en ............ .
provincia  de .............  calle de  ............ , n ú 
m ero  ............., en te rado del anuncio p u b li 
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día  ................  y  de. las condi
ciones y requisitos que se exigen pa ra  la 
adjudicación,- en pública  subas ta ,  de las 
obras  de conducción de agua pa ra  a b as 
tecimiento de Real de M ontroy (Valen
cia), se compromete  a to m a r  a  su cargó 
la ejecución de las m ismas, con estr icta  
sujeción a los expresados requis itos  y  con
diciones, por la can t idad  de .....................
(Aquí la proposición que se haga, a d m i 
tiendo lisa o l lanam ente  el t ipo  fi jado, 
adv ir t iendo  que será  desechada toda  p ro 
posición en que no se exprese  c la ram ente  . 
la cant idad ,  en pesetas y cuntimos,  escri 
ta  en letra ,  por la que se compromete  
el p roponente  a  la; e jecución de las obras, 
así como toda aquella  en que se añada 
a lguna  cláusula.)

Asimismo se com prom ete  a que las r e 
m uneraciones mínimas que han de perc i
bir los obreros de cada ofeio y categoría  
empleados en las obras, por jo rnada  lega i 
do t raba jo  y por horas ex traord inar ias ,  
no sean infer iores a los tipos f ijados por 
la J u n t a  creada por R. O. de 26 de mar-' 
zo de 1929.

D isposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, a ju s tad as  al m ode

lo p r e c e d e n t e ,  se r e d a c t a r á n  en c as t e l l a n o  
y se ex tende rán  en papel sel lado de c u a 
t r o  pesetas y c i n c u e n t a  c én t i mo s .

Se p re sen ta rán  en las Oficinas, y d u 
ra n te  las horas m arcadas  en el anuncio ,  
bajo  sobre cerrado, en el cual  se con
s igna rá  que §on.para  esta  c o n tra ta ,  acom 
pañando a las mismas el poder o 'd o c u 
mento que acredi te  la representac ión que,  
en su caso,  pueda o s t e n t a r  el proppnente .

A la vez .  p e r o  p o r  s e p a r a d o  y a la vi s 
t a ,  d e b e r á  a s i m i s m o  p r e s e n t a r s e  el o p o r 
t u n o  r e s g u a r d o  j u s t i f i c a t i v o  de  h a b e r . c o n 
s i g n a d o  en la Ga j a  G e n e r a l  de Depós i t o s ,
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o  en .su s sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza provi
sional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acoriipañándo al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos; pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad j io  inferior al 10 
por 100, precisamente en m etálico, para 
responder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno, recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886; pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a he llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis^ 
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil y acuerdos del Con 
sejo de Administración, con las firmas le
gitimadas que autoricen al que firme la 
proposición para tomar parte en la su
basta, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el docu 
mesto legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en; la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de la misma, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes dei 
trabajo y contribución industrial o de uti
lidades.

M adrid. 6 de noviem bre de 1940.— El 
D irector General, P. M. Sagasta.

2.534-0

COMANDANCIA MILITAR DE M A
RINA DE ASTURIAS  

Juzgado
Edicto

Don Juan González Toca, Teniente de In 
fantería de Marina, Juez Instructor del 
expediente de pérdida de la ‘ cédula de. 
inscripción marítima del inscrito del 
distrito de Gijón Jaime Llorca N ogue
rones.
Hago cqnstar; Que por el presente edic

to se declara nula y sin ningún valor di

cha cédula de inscripción, incurriendo en 
responsabilidad quien poseyéndola no ha 
ga entrega de la misma en este Juzgado 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación del presente.

G ijón, a 7 de noviembre de 1940.— El 
Juez Instructor, Juan González Toca. 

1.181-0

COMANDANCIA MILITAR DE MARI
NA DE ASTURIAS (GIJON) 

Juzgado de Marina
Edicto

Don Juan González Toca, Teniente de 
Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente de pérdida del título 
de Subinspector de primera clase del 
Cuerpo General de Servicios Marítimos 
de don V íctor Colina Sánchez, 
lla g o  constar: Que por el presente 

edicto se declara nulo y sin ningún va
lor el referido título, incurriendo en res
ponsabilidad quien, poseyéndolo, no ha 
ga entrega del mismo en este Juzgado 
en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación del presente.

G ijón, 7 de noviembre de 1940. — El 
Juez Instructor, Juan González Toca. 

1.183-0

PARQUE DE INTENDENCIA  
DE VITORIA

Habiendo sufrido extravío en poder de 
los interesados las certificaciones de en
trega que a continuación se expresan: 

X úm . 446.— H ijos • de Félix Chivite : 
739,83 pesetas (2J-12-1937).

Núm. 205.— Germán U nanua: 1.341,60 
pesetas (24-8-1937).

Núm. 1.410.— José Zabala Iraeta : pe
setas 1.898,68 (15-5-1939).
, Núm. 1.488.— José Zabala Iraeta : pe
setas 1.012,32 (15-7-1939).

Núm. 99.— Lorenzo A n g u lo : 2.240 pe
setas (16-6-1937) ; y 

Núm. 462.— Angel Crespo F ilgu eira : 
5.106,95 pesetas (28-12-1937), sé póne en 
conocimiento del público para los efectos 
a que hubiere lugar, ya que si en un 
plazo de quince días no se ha presentado 
reclamación alguna, serán extendidos los 
corréspondientes duplicados, quex anularán 
los efectos de. los originales, quedando 
este Parque exento de toda responsabili
dad.

•Vitoria, 20 de octubre de 1940. 
1.537-0 ' 1.a ll-X I-1940.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE LAS PALMAS (CA

NARIAS)  
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación

Cédula de notificación 
Ignorándose el domicilio del súbdito 

inglés don W illiam  Adams, que fué pa
sajero del vapor «Abosso» en 14 de fe
brero de 1938 se le notifica por la pre
sente que esta Junta, en su sesión del

día 7 del corriente para ver y fallar el 
expediente instruido en su contra por 
aprehensión de divisas, tomó por unani
midad el acuerdo siguiente':

Primero. Declarar la existencia de una 
falta de contrabando.

Segundo. Ser responsable de dicha fal
ta., en concepto de autor, don W illiam 
Adams, inculpado en el presente expe
diente.

Tercero. Estimar las circunstancias 
atenuantes números 3 y 6 del artículo 16 
de la. Ley Penal y Procesal en materia 
de contrabando y defraudación.
• Cuarto. Imponer a d o n  W illiams 
Adams la .multa del triplo del valor en 
pesetas de las dos libras y diez chelines 
objeto del contrabando, equivalente a! 
cambio oficial para las libras libres en 
el día de la aprehensión a trescientas no
venta y siete pesetas con ochenta y ocho 
céntimos (397,88 pesetas), y en caso de 
insolvencia, la prisión subsidiaria consi
guiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada cinco pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de un año.

Además, el comiso de las dos libras 
esterlinas y diez chelines citadas.

Quinto. No haber lugar al reconoci
miento de premio al descubridor.

También . se le hace saber que él im
porte de la ci-tada multa deberá ser in
gresada en esta Delegación de Hacien
da en término, de quince días, a contar 
del siguiente en que se publique esta no
tificación en el presente BOLETIN . 
Igualmente se le advierte que de no es
tar conforme con el anterior fallo y sin 
perjuicio del ingreso de la multa, puede 
interponer contra el mismo recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción dentro 
del término de tres meses, a partir del 
día siguiente a la publicación de esta no
tificación en este citado BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO.

Las Palmas, 17 de octubre de 1940.—  
El Secretario de la Junta, Antonio V ali
do.— V .° B .° El Presidente, José Molow. 
nv Real.

" 1.180-0

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE SEVILLA  

Caja de Depósitos

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resguar

do del depósito necesario en m etálico nú-v 
mero 6 de entrada y 19 de registro, im 
portante 2.500 pesetas, constituido con 
fecha 6 de octubre de 1920 en esta Su
cursal por don Antonio de Arriza V áz
quez para garantizar el cargo de A dm i
nistrador de Lotería de segunda clase en 
Herrera y a disposición de la Dirección 
General del Xesoro Público, se hace pú
blico por medio del p/esente, a fin de 
que la persona que lo tenga en su poder 
haga entrega del mismo en este N ego
ciado, quedando advertida de que, trena-
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curridos dos meses sin verificarlo, se con
siderará nulo y sin n ingún  valor  ni efec
to  el aludido resguardo, expidiéndose en 
tal  raso un duplicado del mismo.

Sevilla, 19 de .octubre de 1940.—El D e
legado de Hacienda,  Ju a n  González’ P a : 
lomino. /

1.541-X-O ¡

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A  

Ampl iación de industria
Petic ionar io :  Don J u a n  D om ínguez  de 

San ta  Teresa,  .Gabriel  Miró, 53, V a len 
cia.

Objeto de la am p l iac ió n : In s ta la r  en 
sus tal leres de es tampación de metales y 
fabricación de. plumas de escribir  cuatro 
prensas excéntr icas , cuatro timbres ,  una 
máquina de roscar y o tra  para anillos de 
cadena, una muela de agua e instalac io
nes para  niquelado y so ldadura autógena, 
sin que precise importación de m aquinar ia  
ni materias  primas.

Los industriales, que se consideren afec
tados por esta petición pueden presen tar  
los escritos (pie estimen oportunos en las. 
oficinas de esta Delegación (plaza' Ansias 
Marcli, 7) en id plazo d e .d iez  días. N 

Valencia. 31 de octubre de .1940.--E l  
Ingeniero JelV. Ju l ián  G. de Suso.- 

.!.53'¿ X O ' '  •

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DEGUA
D A L A J A R A

Concurso  
Para su provisión entre Caballeros M u 

tilados, Oficiales provisionales o de. com
plemento, ex combatientes en general , es. 
cautivos,  etc. , se' anuncia una plaza de 
('apellan de los Establecimientos de B e
neficencia,* con la dotación de 3.000 pe
setas 'anuales.  Las bases v condiciones 
del concurso son las publicadas en el 
aBoletín Oficial» de la provincia de 5 de 
los corrientes, concediéndose un mes de 
plazo para instancias,  a p a r t i r  de la fe
cha 5 que se indica. i

Guada laja ra. 7 de noviembre de. 1940.- 
E) Presidente . P. Juá rez .
' 5.490-X-O

A Y U N T A M I E N T O  D E M A D R I D

Adminis tración de Rentas  y Exacciones  
Negociado de Plus  Valía

Edicto
Por  el presente se reuniere a los ad 

quirentes de inmuebles sitos’ en este t é r 
mino municipal  y que a c o m í  i u -.. , . u  

expresan, que tienen pendientes de t r a 
mitación expedientes sobre incremento 
del valor de los terrenos, para que en 
el improrrogable -plazo de quince días 
comparezcan por .sí o por me d i o  de sus 
representantes  legales, de diez a doce 
de la mañana,  en el Negociado corres
pondiente de este A yuntam iento  para 
presentar  las declaraciones ju radas  a

efectos del tr ibu to ,  justif iquen los ex t re 
mos alegados los que tienen formuladas 
reclamaciones y acrediten el t ipo sa t is fe
cho por derechos reales los que hayan  a d 
quirido los inmuebles por herencia,  a fin 
de aplicarles los beneficios que para esta 

■ clase de transmisiones de term ina  la b a 
se 36 de la Ordenanza, y en general , p a 
ra  que impugnen o abonen las cuotas 
correspondientes liquidadas, adv ir t iéndo
les que de no comparecer en el plazo fija
do incurri rán  en  las sanciones que d e 
te rm ina  la Ordenanza reguladora del a r 
bitrio y se procederá aDcobro de las cuo
tas  y a  liquidadas por la vía de apremio.

Relación que se cita
Núrn. 69.—Don Ju l iá n  Lafuen te  Ledes- 

ma, adqu iren te  de un solar en la calle 
.del Com andante  Cirugeda; s / n p  cuota, 
196,06 pesetas.

Núm. 251.—Don E duardo  G utiérrez  Lo
renzo, adqu iren te  de una casa en la 
calle de ‘la Salud, 17; cuota,  1.326,70 pe
setas.

.Núm. 278.—Don Francisco F ernández 
García,  adqu iren te  de un solar segrega
do en la calle del Fúcar ,  7 ;  cuota, 95,77
pesetas.

Núm. 723.—Don Manuel García,  a d q u i - 
rente  de un solar segregado en la calle 
p ar t icu la r  de Ramiro Molina,  * s / n ; cuo-‘ 
ta, 4.017,34 pesetas.

Núm . 727.—Don José Gómez Fabardo , .  
adqu iren te  de un solar segregado en la 
Avenida de Federico Rubio Galy,  17 y 19- 
cuota,  '2.418,73 pesetas. *

Núm. 810.*—Don Miguel Orts F e rn á n 
dez, adqu iren te  de un solar en la calle de 
Isabel Aba, s /n  ; cuota, 29,36 pesétas.

Núm. 3.145.—Don Agustín  Cano R o 
dríguez, adqu iren te  lie un solar en la 
calle del Ferrocarri l ,  27, para que presen
te  cuaderno particional de la herencia.

Núm. 3.257.- Dort José de la Riñera 
y Rayón, adqu iren te  de un hotel en la 
calle de Lista,  30, pa ra  que presente 
cuaderno particional .
. Núm. 3.599.-—Doña Teresa Lescouret 
y Mimiague,  adqu iren te  de la mitad de 
una finca rúst ica  en el paseo de los M e 
lancólicos, s /n ,  para que presenté  cua
derno par t ic iona l . '

N úm. 3.798.—Don José  Quintana L ó
pez v otros, adqu iren tes  de un . solar en 
la callé par t icu la r  de F ernando  Díaz de 
Mendoza, s /n ,  para  que presenten cua
derno particional.

Núm. 3.804,—Doña Genoveva Salvador 
García y otro, adquirentes  de una casa 
en la calle de Antonio López, 56 dup lica
do. para p resen tar  el .cuaderno par t ic io 
nal.

Núm. 4.227.—Don Manuel Méndez Al- 
var.ez, a d q u i r e n te ’ de una casa en la ca^ 
lie de María Isabel , s /n ,  a la izquierda- 
de la ca rre te ra  de E x trem ad u ra ,  para 
‘presentar  el cuaderno particional,

Núm. 4.540.- Don J u á n  José Sánchez 
Junco ,  adqu iren te  de un solar en la ca-^

l le de Serrano, 134; cuota,  4.498,28 pe- 
setas.

Núm. 4.666.—Don Simón, Pelayo Oria, 
como t u to r  de los 'herederos menores J u a n  
Pozo Braza  y. otros,  adqu iren te  de la 
mitad proindivisó de casa en la .calle de 
Ju a n  de Olías, 53, para  que presente el 
cuaderno particional .

N úm . 4.952.—Don Francisco Llorent-e 
Moreno, adqu iren te  de una  casa en la 
calle de Rafael Salillas, 71 p ro v is io n a l ; 
ouota,  20,68 pesetas.

Núms. 5.064, 65 y 66.—Don Victoriano 
García. Díaz y otros, adquirentes de la 
cu a r ta  par te  proindiviso de casa en la 
calle de los Artistas , 2 ;  cuar ta  par te  de 
solar  y casa en la calle de Aceiteros, j 4, 
y cuar ta  p a r te  de casa en la calle de Acei
teros,  4, para  que presenten los cuader 
nos particionales.

Núm. 5.074.— Don Victoriano García 
Díaz y otros, adquirentes de la .cuarta 
par te  p ro ind iv iso .de  casa en la calle I?- 
turiz ,  2, para  p resen ta r  el cuaderno p a r 
ticional.

Núm  5.210.— Don Manuel  JH ernández 
y .F ernández,  adqu iren te  de un solar en 
la calle de Meléndez Valdés , 75, para p r e 
sentar  el cuaderno particional .

Núm. 5.499.—Don Manual Señante Pía. 
adqu iren te  de un solar eh la calle del D u 
que de Sexto, con chaflán a la calle do 
Máiquez,  s / n ; cuota, 269,10 pesetas.

Núm. 5.570.—Doña Emilia Ba tres Rol» 
d an ,  adqu iren te  ele cuar ta  par te  p ro in 
diviso en pleno dominio de solar en la 
calle de la Bata lla  del Salado y de Cace- 
res, s /n ,  para  que presente el cuaderno 
particional .

N úm  5.842.— Don F ern an d o  Márquez 
Salvatierra ,  adqu iren te  de un solar segre
gado en la calle de Fernán  González,  sin 
número ; cuota, 77,89 pesetas.

Núm 6.016.—Doña N orber ta  Murillas 
Martípez, adqu iren te  de casa en la calle 
de Armengot,  1; cuota,  83,20 pesetas.

N úm . 6.017.— Doña N o rb e r ta  Murillas 
Martínez, adqu iren te  de casa en la calle 
de Arm engot.  3 ;  cuota,  90,03 pesetas.

Núm. 6.734.—Don Francisco Gutiérrez 
y Gutiérrez , adqu iren te  de un solar se
gregado en el P a rq u e  U rbanizado,  en la 
derecha deL paseo del Hipódromo y ca- ' 
r re te ra  de C ham art ín  ; cuota,  617,44 p e 
setas.

Núm. 7:642.—Don Eduardo" González 
Fernández  y otros, adqu iren tes  de una 
casa ^en la calle de Oadarso, 7 ;  cuota. 
31,79 pesetas.

Núm. 7,811.— Don J u a n  Menéndez Se
rrano.  adquirent-e de una participación 
de 119.33 en el valor de 1.666.66 pesetas 
en un solar.en las proximidades del P u e n 
te de las V entas ,  izquierda de la ca r re 
tera  de Aragón, s /n  ; cuota,  314,49 pese ̂

, tas.
Núrn. 7.818.—Don Alvaro Ureña J i  

ménez v otros, adqu iren tes  de un solar 
con edificación en la calle de Lagasca . 
número 75: cuota. 6.158.29 pesetas.

Núm . 4.994.—Doña María del Carmen
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García Calderón, por solar en el trozu 
comprendido entre las calles de Bernar- 
dino 0 bregón y Fray Luis de León, ex
propiado por el Exorno. Ayuntamiento 
de M a d r id ; cuota, 453,08 pesetas.

Núm. 5.860.—Don Federico Escudero 
Castellanos, por un solar en el ("erro de 
las Baterías  (detrás de la Plaza de To
ros), expropiado por el Excmo. A yun ta
miento de Madrid, para que dicho in te
resado presente la oportuna declaración 
jurada.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.—Por 
ausencia del señor Secretario general, el 
Oficial Mavor, P. de Górgolas.

1.184-0 ’

A Y U N T A M I E N T O  DE  H OS PI TA L E T  
D E  L L O B RE GA T

Subasta
En virtud del acuerdo adoptado por 

la Comisión Gestora de este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 14 de junio 
del corriente, de anunciar la celebración 
de subasta para la adjudicación, de las 
obras de construcción de una easa-cuar 
te! para la Guardia Civil de esta ciudad, 
aprobado en fecha de 3 de octubre del 
corriente por la Dirección General del 
Cuerpo de la Guardia Civil, y habiéndo
se cumplimentado lo dispuesto en el a r 
tículo 26 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales del 2 de julio de 
1924, sin que se haya producido n ingu
na reclamación, so anuncia la subasta re
lativa a dichas obras bajo el tipo de 
1.050.778.30 pesetas

El pago de las obras se efectuará en 
la forma prevista en el artículo 49 del 
pliego de condiciones, que, junto  con los 
demás documentos, forman el proyecto, 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la Sección de Fomento* de este A yun ta 
miento. 1

Las obras deberán empezarse . dentro 
de los trein ta días siguientes a la firma 
de la escritura correspondiente y deberán 
terminarse a los doce meses de empeza
das.

El acto de subasta tendrá efecto en la 
Pasa Consistorial de esta ciudad bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Tenien 
te de Alcalde en quien delegue, a las opee 
leí primar día hábil siguiente al último 
m que pueden ser presentados los plie
gos. observándose para su celebración las 
siguientes reg las :

Primera , Los pliegos se presentarán 
m las Oficinas de la Sección de Fomento 
¡n las horas de despacho, todos los días 
lábiles, hasta las trece horas» del día en 
]ue termine el plazo de admisión, que 
¡erá el de veinte días, hábiles, a contar 
leí siguiente a la publicación del presen* 
e anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
0EL ESTADO.

Segunda. Las proposiciones deberán 
er extendidas de conformidad al modelo 
jue se acompaña y firmadas por los lici-

tadores o personas que legalmente los re 
presenten, con podeies declarados bastan 
tes p,or cualquier Letrado en ejercicio 
en el partido judicial de San Felíu de 
Llobregat;  se formularán en papel t im 
brado de la clase sexta y con sello mu 
meipai de igual precio, siendo desestima
da la que no cumpla con esto requisito, 
y no podrá ser subsanado en ningún mo
mento. El documento de declaración de 
ser bastante el poder o la escritura que 
acreditó la personalidad del firmante de
berá incluirse, debidamente reintegrado, 
en el pliego que contenga Ja proposición.

Tercera. A cada pliego de proposición 
se acompañrá por separado el resguardo 
que acredite la constitución *del depósito 
provisional previsto para tqmar parte  en 
la subasta, exhibiéndose al presentarlo 
la cédula personal del solicitador.

El mencionado depósito provisional se 
const ituirá por la. cantidad de 52.528,90 
pesetas en la Caja Municipal o en la Ca
ja General de Depósitos o en • sus su
cursales, debiendo el que resulte ad ju 
dicatario completarlo hasta el 10 por 100 
de la cantidad total del remate.

Cuarta. La proposición se entregará 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, y el anverso llevará escrito 
y firmado por el ,mismo lo siguiente:  
«Proposición para optar a la subasta  de 
pna casa-cuartel para la Guardia  Civil 
de ITospitalet de Llobregat» ; en el re 
verso, y cruzando las líneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, por las circunstancias que para 
su garantía juzguen convenientes consig
nar.  extendiéndose el oportuno reci'bo 
de la presentación del pliego.

Quinta. Una vez presentado el pliego, 
no podrá re tirarse ; pero podrá presentar 
otros varios el mismo licitador dentro del 
plazo señalado y con arreglo a las condi
ciones expresadas, pero sin acompañar 
nuevos resguardos de depósitos provisio
nales.

Sexta. Si entre las proposiciones ad 
mitidas hubiese dos o más iguales, en el 
mismo acto se verificará la subasta  a la 
llana durante el término de quince mi
nutos entre tos firmantes de las mismas, 
y si. finido este tiempo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá la. adjudicación pro 
visiona! por sorteo entre ellos.

Séptima. Todos los gastos que ocasio
ne la subasta hasta la completa forma- 
lización del contrato serán a cargo del 
«adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ........... . vecino de ........... , con do

micilio en ........... , calle de .............   núme
r o    con cédula personal de la tari
fa ......... clase ......... número  , expedi
da en ........... . enterado del anuncio de
subasta para la construcción de una ca
sa-cuartel para la Guardia Civil de la 
ciudad de Hospitalet de Llogrebat, así

como del presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones formulados por el Arqui
tecto Municipal, director de la obra, se 
•compromete a ejecutar las mencionadas 
obras, con estr icta sujeción a los docu
mentos antes indicados, por la cantidad 
de ...........  (en letra y número) pesetas.

Asimismo se compromete a satisfacer 
a los bbreros ocupados en las obras las
remuneraciones siguientes: .........................
(Detállense por cada oficio los jornales 
ordinarios y las horas extraordinarias en 
días laborables y festivos, de conformidad 
con la condición número 68 del pliego).

Hospitalet de Llobregat, a 19 de octu
bre de 1940.—El Alcalde-Presidente, E n 
rique Jonama Dnrnaculleta.

2.528-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ I A  « AS S I CURA ZI ONI  
G E N E R A LI»  

Valencia del Cid
Habiéndose extraviado la póliza nú . 

mero 534.048, que la Com pañía “Assi- 
curazioni G enerali” emitió en 15 de 
abril de 1925, sobre la vida de don Ricardo T rénor Palavicino, se advierte 
que si en el término de trein ta  días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presenta 
ninguna reclamación an te la Dirección 
para España dp la c itada’ Com pañía, 
domiciliada en  M adrid, avenida de 
José A ntonio, 16, principal, se tendrá 
por nula y sin ningún efecto la pó li
za Original y se emitirá un duplicado 
de la misma en su sustitución. 1

Valencia del Cid, a l l  de noviembre 
de 1940.

5.488—X —P___________ __________
BAN CO D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito núm eros A. 133.164. 

901.223, 901-226, A . 105 282, A.103.8S7. 
A . 174.365, de 105.000, 50.000, 50.000: 
103.000, 2074)00, 110.000 pesetas no 
minales, en A m ortizable 5 por 100 
emisión 1927 sin impuesto,, Obl gacio- 
nes F C. N orte de España, O bliga
ciones F. C. N o rte  de España, A m or
tizable 5 por 100 emisión 1927 sin 
impuesto, Amortizable. 5 por 100 emi
sión 1927 sin ijnpucsto, Am ortizable 
4,50 por 100 em isión 1928, expedido 
por este establecim iento en 17 abril 
1928, 26 abril 1922, 12 mayo 1920 
28 abril 1927, 21 abril 1927, 3 diciem
bre 1929, a favor de don Julián  r é r e z  
H errero y  doña Juana de Diego P a
checo, indistintamente, se anuncia al
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público por primera vez para que el
que se crea con derecho a reclama i 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la  fecha de la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta en q1 periódico oficial B O 
LETIN OF IC IA L  DEL ESTA D O  v 
dos diarios de esta capital, según de 
t-r;n¡nan los artículos 4.- y  41 del Re 
giamento vigente de este Banco, ad 
virtiendo que, transcurrido dicho p la 
zo sin reclamación de tercero, se ex 
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los pri 

' rnitivos y quedando e] Banco exente 
de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de octubre de 1940-—El 
Secretario general, Santiago Regueiro 

5.477—-X—P

BAN CO DE C O NS T RUC CI ON,  S. A.
Madrid ,

De conformidad con las disposicio
nes prevenidas en la Ley de 1 de 
junio de 1939, que regula la forma de 
proceder a la nulidad y  expedición dc 
duplicados de títulos extraviados o ro 
bados a sus poseedores, esta Sociedad 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
4.- de la citada Ley, hace públicas 
por la presente las denuncias que 
como Entidad emisora, ha recibido dc 
los propietarios de acciones y  títulos 
de ahorro y participación que han 
sido desposeídos de los mismos, a fin 
de que cualquier persona o Entidad 
que se crea con mejor derecho pueda 
entablar la oposición a que le autori
za la propia disposición legal:

D E N U N C I A N T E S
Accionistas:

Don Jacinto Fernández Pascual, de 
Guadalajara, tres acciones ordinarias 
números 3.587, 3.588 y  3.589.

Don Antonio Albarca Martín, de 
Barbastro, una acción ordinaria n ú 
mero 4.810 

Don t a  s miro Taboada Lasala, de 
Alcaniz (Teruel), una acción ordina
ria núm .ro  4.611.

t íon  Ignac o Albistegui, de Eibar 
(Guipúzcoa), una acción ordinaria n ú 
mero 4.931.

Don Bernabé Echevarría López, de 
Madrid, una acción ordinaria núm e
ro 3.585.

Don Julio Anrich Rodríguez, de M a
drid, una acción ordinaria núm. 4,917.

Don José Manuel Diez Méndez de 
Grandón (Asturias), una acción ordi
naria número 4.610.

Don Francisco Ros que Manzana, dc 
Chamartín (Madrid), una acción ordi
naria número 4-777.

Don Juan Costa, de B arcelona/una 
acción ord n a n a  número 5.558.

Títulos de ahorro y  participación
Don Rafael Morales Duque, de Gá- 

ceres, número 18.630, de una cédula,
D oña María H urto  Vildósola, de N a 

varra, número 42.922, de una cédula
Don M ariano Badía Bafaluy, de 

Huesca, números 54.080 y 66.653, de 
dos cédulas.

Don Vicente Guillen Mur, de Hues
ca, números 79.698, de dos cédulas, y 
80.742, de una  cédula.

Don Antonio Ojéela Medina, de Las 
Palmas, número 41.057, de una  cédula

Don Remigio Soriano Pérez, de V a
lencia, número 58-135, de una cédula

Don Mariano Aguado Escribano, dc 
Córdoba, número 74.657, de cinco cé
dulas.

Don José Ubé Vellalba, de Teruel 
número 64.799, d c una  cédula.

Doña Dolores Toscano Marcos, de 
Teruel, número 71.144, de una cédula. 

-  Se advierte que si en el término dc 
tres meses, a contar de la publicación 
de e£te anuncio, no se notifica a este 
Banco la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la 
oportuna au torzación  para [a anula
ción de los título? reseñados y expe
dición de sus duplicados.

Madrid, 6 de noviembre dc 1940,— 
El Director general.

5.482—X —P
BA N C O  DE  E S P A Ñ A  

Granada
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito intransm sible núm e
ro 17 581, de pesetas nominales 14.000 
en títulos de Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, expedido por esta S u
cursal en 21 de agosto de 1925, a f a 
vor de doña Francisca Yáñez Fer
nández, primera usufructuaria, y doña 
Angustias Yáñez Alonso, segunda usu
fructuaria, nudo-prop etarios los hijos 
legítimos que dejare a su fall e miento 
la  segunda usufructuaria, se anuncia 
al público por únlica vez para que 
el que se crea con derecho a recia 
mar lo verifique dentro del plazo dc 
un mes, a contar desde la fecha de 
este anuncio, según determina 0j a r 
tículo 4.9 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirt’endo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación dc 
tercero, se exp diiá el correspondien
te duplicado de d ’cho resguardo, an u
lando el primit'vo y quedando (1 Ban
co exento do toda responsabilidad.

Granada, 6 do noviembre de 1940 -  
El Secretario Antonio Valvordo.

5.481—X —P
BA N C O D E E S P A Ñ A  

Linares
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transmis ble n ú 

mero 2 .027, de pesetas nominales 4.000. 
en acciones de la S. A. “Minas del 
Centenillo”, expedido por esta Sucur
sal en 17 de noviembre de 1926, a 
favor de don Alfonso Navarro Ortega, 
se anuncia al público para qu. quien 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes 
a contar .desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
ÜEL ESTADO y primera inserción 
del mismo en el “Boletín Oficial” de 
la provincia dc Jaén, y. “M adrid”, de 
Madrid, s tgún determinan Jos artículos 
4.9 y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de t-ercero, esta. Sucursal espe
dirá el correspond ente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento d~ 
toda responsabilidad.

Linares, 30 de octubre de 1940 — 
El Secretario, M. Corral

5.479—X —P

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

C A M B A DO S
E l  J u e z  de ' P r i m e r a  I n s t a n c i a  de

C a m b a d o s
H a c e  públ ico ,  a los e fec to s  del a r 

t ículo  1 .0 3 8  de la L e y  de E n j u i c i a 
m ie n to  C iv i l ,  que ,  a in s t a n c ia  de P e 
r e g r in a  M é n d e z  R o d iñ o ,  la b r a d o ra  } 
v e c in a  de D e n a ,  m u n ic ip io  de M e a ñ o  
(P o n te v e d r a ) ,  se t r a m i ta  e x p e d ie n te  
sobre  d e c la ra c ió n  de a u s e n c ia  de su 
esp o so ,  M a n u e l  C a s t r o  G ó m e z ,  o e  
u n os  50 a ñ o s  de e d ad ,  l a b r a d o r ,  h i jo  
de M a n u e l  y de R o s a r i o ,  n a t u r a l  > 
vec in o  de d ic h a  p a r r o q u ia .

D a d o  en C a m b a d o s ,  a 12 de ju n io  
de iq q o .— E l  J u e z  ( i l e g ib le ) .— E l  S e 
c r e ta r io ,  D a r í o  G im é n e z .

1.483-X-A J  y 2 .:i- l l - X I -1940
B E C E R R E A  

Edicto
El jfuez de p r im e r a  in s t a n c ia  de B e 

c e r re a ,
H a c e  pú b l ico :  Q u e  a in s t a n c ia  de 

V ic e n t a  G o n z á le z  F e r n á n d e z ,  se t r a 
m ita  e x p e d ie n te  sobre  d e c la ra c ió n  de 
fa l l e c im ie n to  de su m a r id o  , J o s é  D i 
go 11 F e r n á n d e z ,  hijo-  de J o s é  y de 
• M a n u e la ,  n a tu r a l  d e V i l a r  de F e -  
r r e i r a ,  m u n ic ip io  de C e r v a n t e s ,  el que 
se  a u s e n t ó  de este  pueblo ,  p a s a  de 
v e in t i c u a t ro  a ñ o s ,  sin ten ers e  desde 
en to n c e s  n o t ic ia s  del m is m o .

B e c e r r e a ,  16 de o c tu b re  de iq q o .—  
el S e c r e t a r io  (i legib le), el Ju e z  ( i le 
gible).

¿ . 2 5 4 - X - A  J  2 . a-I Í -X I - I9 4 O
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JUZGADO MUNICIPAL DE F ON
DARELLA

Don Ja im e  M o ntse r ra t  Simó, Jue z  Mu
nieijjul de  Fondare l la ,
Hago sa b e r :  (Jue cumpliendo órdenes 

de la Superior idad,  se anuncian  pa ra  su 
provisión en propiedad las vacantes de 
Secre tario y Suplente  de este Juzgado  
Munic ipal ,  en concurso de t ras lado y por 
t re in ta  días, a contar  desde el de la p u 
blicación de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el de esta 
provincia.

Los asp iran tes  dirig irán  sus solicitudes,
, . deb idam ente  docum entadas ,  a este Juzga  

do Munic ipal .
El J u e z  Munic ipal,  J a im e  M ontserra t .  
2.519-A J
JUZGADO MUNI CI P AL DE LA  GA

LERA (TARRAGONA)
Edicto

Hallándose  vacante  la plaza de Secre
tar io  de este  Juzgado  Munic ipal ,  se a n u n 
cia a fin de que los asp irantes  a dicho 
cargo que se créan con derecho, y en con
curso de t ras lado ,  presen ten  sus in s ta n 
cias docum entadas  en el mismo, dentro  

. del plazo de quince días, a con tar  desda 
el s iguiente  al en que se inserte  este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IE  D E L  
ESTAD O.

L a  Galera,  31 de oc tu b re  de 1940.—El 
Juez  M u n ic ip a l , ' Manuel  Vidal.

2. 2.520-A J
JUZGADO MUNI CI PAL DE V I L A

J U I GA
En este Juz ga do  se halla vacante  la 

plaza de Secre tario ,  sin asignación espe
cial, más que los derechos de Arancel . 
Como an tecedente  se consigna que la po
blación t iene 812 hab i tan tes ,  re ca udá n
dose de cuatro a cinco pesetas  mensuales.

Se anuncia  el concurso pa ra  la prov i
sión del indicado cargo con sujeción a lo 
dispuesto  en  la  Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de  30 de oc tubre  del 
mismo año.

L a  vacante  corresponde al pr im ero de 
los tu rnos  establecidos en el artícu lo  sex
to de  la Ley y ap a r ta d o  e) de la Orden 
r e f e r i d a ; pero si no hubie ra  asp irantes  
se cubr i rá  en orden  sucesivo.

El plazo del concurso será de tres me-’ 
ses, a con ta r  de la publicación del p r e 
sente anuncio , siendo condición indispen
sable para  o p ta r  a la plaza el poseer el 
tí tulo de Secretario  de Juzgado ,  ser espa
ñol, mayor de vein ti trés  años y menor de 
cuarenta ,  no padecer defecto físico que le 
inut il ice para el ejercicio del cargo y de

indiscut ib le  adhesión al Movimiento  N a
cional. .

Los em pates  se resolverán según el o r 
den de preferencia del artícu lo  qu in to  de 
la Ley y apar tado  d) del número 9 de 
la Orden de referencia.

Yila juiga,  31 de octubre de 1940.- - E l  
Jue z  Municipal  (ilegible).

2.52Í-A J  .
JUZGADO MUNICIPAL DE GODALL

Hallándose  vacante  la plaza de Secre
tario en propiedad de este Juz g a d o  M u 
nicipal,  se anuncia  en concurso de  t ras  
lado, a fin de que los asp irantes  a dicho ' 
cargo presen ten  sus instancias docum en
tadas  du ra n te  el plazo de quince días,  a 
contar desde el siguiente al en que se i n 
serte  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Codal), a 30 de octubre  de 1940.— El 
Jue z  Munic ipal,  Carlos Roda.

2.527-A J
ALICANTE

D o n  J u a n  Jo s é  M a ñ e r o  C a r r a t a l á ,
J u e z  a c c id e n ta l  d e  P r i m e r a  I n s t a n -  

• c ia  de l  d i s t r i to  n ú m e r o  2 J e  e s t a
c a p i ta l .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en  e s t e  J u z g a d o  

se  s ig u e  e x p e d ie n t e  a  i n s t a n c i a  d e  
R e m e d io s  N a v a r r o  A z n a r  p a r a  d e c la 
r a r  la  a u s e n c i a  de  su  e sp o so ,  I s id ro  
S á n c h e z  M a r t ín e z ,  c o n f o r m e  a  la  L e y  
de  30 d e  d i c i e m b re  ú l t im o ,  y  se  l la 
m a  a c u a n t a s  p e r s o n a s  p u e d a n  d e 
c l a r a r  o d a r  ra z ó n  del p a r a d e r o  d e  
a q u é l  p o r  m e d io  del p r e s e n te  ed ic to .

D a d o  en  A l ic a n te ,  a  16  d e  o c tu b r e  
d e  1940 .— E l Ju e z ,  J u a n  J o s é  M a ñ e 
r o . — El S e c r e t a r io  ( i legib le).

5 .455-X -A  J
MADRI D

Edicto
E n este Ju z g a d o  de  Primeva In s tan c ia  

núm ero  19 se t r a m i ta n  autos  de juicio d e 
c larat ivo de m ay or  cuan tía  promovidos 
po r  el P ro cu rad o r  don J u a n  Francisco 
Díaz  G arrido ,  en nombre de don Pascual  
Arias  Vázquez ,  contra  la Sociedad A n ó 
nim a denom inada  «Almacenes Generales 
de Depósi to  en  Madrid» ,  en liquidación, 
sobre elevación a  e scr i tura  pública  de u n  
docum ento  pr ivado  suscri to  ( en v e in t i 
nueve de diciembre  de mil novecientos 
t r e in ta  y t res  y cancelación de un  g ra 
vamen por c incuenta y cuatro  mil ciento 
dos pesetas,  en los cuales fue em plazada 
la en t idad  dem andada ,  de  la cual se des
conoce qu ién  osten te  su legal r e p re s e n ta 
ción, por medio de edictos que fueron i n 
ser tos en los periódicos oficiales, p a ra  que 
en té rm in o  de nueve  días compareciera  
en los autos,  personándose  en forma po r  
medio de P r o c u r a d o r : y no habiéndolo 
efectuado, por providencia de nueve  de : 
sep tiembre  úl timo se tuvo por n’eusada 
la rebeldía a dicha Sociedad y se acor 
dó hacerle un segundo emplazamiento , 

como así se efectúa por medio del presente ,  
para  que comparezca en la forma acor
dada,  en té rm in o  de cinco días, bajo 
apercibim iento  que de no hacerlo será 
declarada rebelde, dándose por con tes ta 
da la dem anda,  notificándosele en los es
t rados  del Juz ga do  las demás providen
cias que recayeren y parándole cuantos 
otros perjuic ios hubiere  lugar  en derecho.

M adrid ,  siete de noviembre  de mil no
vecien tos c ua ren ta .— El Secre tario ,  R a 
miro López.—V.° B.° El Ju e z  de Prim era  
Ins tancia ,  A. M art ínez  García.

1.188-A J
TU DE L A

Cédula  de emplazamien to
E l  s e ñ o r  J u e z  e je r c i e n te  d e  P r i m e r a  

I n s t a n c i a . d e  e s t e  p a r t i d o ,  p o r  p ro v i 
d e n c ia  d é  ho y ,  d i c t a d a  e n  el j u ic io  d e 
c l a r a t iv o  d e  m a y o r  c u a n t í a  p r o m o v i 
d o  p o r  el  P r o c u r a d o r  don J u a n  B o za l ,  
e n  r e p r e s e n t a c ió n  d e  don  J u a n  D e g re -  
g o r io  L ó p e z  y d e  d o n  A l fo n so  G o n 
zález  J a s o ,  m a y o r e s  de  e d a d ,  vec in o s  
d e  T u d e l a ,  c o n t r a  d o ñ a  J e s u s a  M i 
g u e l  D o n o s o ,  a s i s t i d a  de  su  e sp o so  
don  A m a l io  d e  M ig u e l  y M a n s o ,  veci
no s  d e  e s t a  c iu d a d  ; c o n t r a  d o ñ a  J u s t a  
M ig u e l  D o n o s o ,  con  su  m a r i d o  do n  
V a le r o  I r i b a s  C a s a s ,  v e c in o s  d e  S i 
g i len  za  ; c o n t r a  los h e r e d e r o s  d e sco 
no c idos  dé  do n  A n to n io  M ig u e l  D o 
no so ,  to d o s  c o m o  h e r e d e r o s  de  d o ñ a  
J u a n a  D o n o s o  R u iz ,  s o b re  p a g o  d e  
c u a r e n t a  y o c h o  m i l  q u i n i e n t a s  pe se 
ta s  e  i n te r e se s ,  se  h a  a c o r d a d o ,  d a n 
do c u m p l i m i e n t o  a  lo q u e  d i s p o n e  el  
a r t í c u lo  *528 d e  l a  L e y  de  E n j u i c i a 
m i e n t o  C ivi l ,  h a c e r  u n  s e g u n d o  l la 
m a m i e n t o  a  los d e m a n d a d o s  h e r e d e 
ro s  d e sc o n o c id o s  de  don  A n t o m o  M i
gu e l  D o n o s o ,  e m p la z á n d o le s  con e n 
t r e g a  de  c o p ia s ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de l  
t é r m i n o  de  d iez  d í a s  i m p r o r r o g a b l e s ,  
m i t a d  del  t é r m i n o  q u e  e n  el p r i m e r  
l l a m a m i e n t o  se  les  co n c ed ió ,  c o m p a 
rezcan .  en  los a u t o s ,  p e r s o n á n d o s e  en  
f o r m a ,  b a jo  a p e r c i b im i e n to  de  q u e  si 
no  lo v e r if ican  s e r á n  d e c l a r a d o s  en  
r e b e ld í a  y les  p a r a r á  el p e r ju ic io  a  
q u e  h a y a  l u g a r .

Y  p a r a  q u e  c o n s te , '  c u m p l i e n d o  lo 
o r d e n a d o ,  e x p id o  la p r e s e n t e  c é d u la ,  
p a r a  su  p u b l ic a c ió n  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y e n  el d e  
la  p ro v in c ia ,  y en los e s t r a d o s  d*l 
J u z g a d o  de  T u d e l a ,  a  2 d e  n o v ie m b r e  
de  1940 .— El S e c re ta r io ,  M a n u e l  B a 
l le s te ro s .

5-456-X-A J
OCA Ñ A
Edicto

E n  el J u z g a d o  de  P r i m e r a  I n s t a n 
c ia  de  O c a ñ a ,  a  i n s t a n c ia  de  P o l q r e *  
S á n c h e z  de  la  R o d a  y G ó m e z . P o r t i l l y ,

: se  s ig u e  e x p e d ie n t e  de  d o m in io  p a r a  
a c r e d i t a r  e  in s c r ib i r  en  el R e g i s t r o ,  
el q u e  a l e g a  p e r te n e c e r l e  e n  la> f inca? 
s i g u i e n t e s :
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Casa e n  Ocaña, calle de la  L iber
tad, número 7 de gobierno, que ocu
pa 639 metros cuadrados ; linda •dere
cha, entrando o N orte ; finca que fiú 
de herederos de Rom ualdo M egía, ho) 
de lus de Kuscbio. Cárdenas’ y otros; 
izquierda o Sur, de Presentación R e
vuelta ; espalda o Poniente, de here
deros cié Félix  Lozano, y frente o S a 
liente, su calle.

Una vivienda titulada del «Foíllo», 
en Ocaña, plaza de la Libertad, sin 
número de Gobierno, con solo habita
ciones en piso bajo y ocupa 8o metros 
cuadrados ; linda derecha, entrando o 
Puniente, casa de herederos de Alon
so Cachupín ; izquierda o Saliente, ca
sa de Víctor O ntalva ; espalda, casa 
número 9 de la calle de la Libertad, 
de herederos de Lusebio Cárdenas.

Compradas am bas a .doña Carm en 
Esquinas y Porgas, en escritura de 
2(» de enero de 1940.

Y.,por el presente se cita a Antonio 
M oratilla y Raserón, a M anuela Mon
tesinos González, en ignorado parade
ro, y a los herederos que puedan ser, 
desconocidos e inciertos, d e .Francisca  
Burgas • M egía, de Olaya' Borgas B ra
vo y de Antonio Esquinas y Rodrí
guez Osorio, para que en término de 
ciento ochenta días comparezcan en 
este Juzgado a hacer alegaciones en 
contra de las inscripciones de-domi
nio que pretende doña Dolores Sán
chez de Roda, apercibiéndoles que de 
no alegar cosa alguna serán inscribi
bles, por el expediente, las fincas re
feridas, con arreglo a lo .dispúe»to en 
el último párrafo del • artículo 400 de 
la Ley Hipotecaria.

Dado en Ocaña a 21 de octubre de 
1940.— El Juez de Prim era Instancia, 
Aurelio G.óinez.— El Secretario, Em i
lio Gómez.

5 457-X-A. J .

MADRID

Cédula de em plazam iento

El señor Juez de Prim era Instan
cia del número ió de los de esta capi
tal, en providencia de esta m ism a fe
cha, ha ^adordado adm itir a trám ite, 
por las reglas del juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, la dem an
da promovida por doña Encarnación 
Ferrándiz Gómez, reprqseátada por el 
Procurador don Paulino Monsalve, 
contra don Antonio Ruiz • Pérez,-con 
el que contrajo m atrimonio civil el 25 
de abril de 1932 en el Juzgado M uni
cipal del distrito del Hospital, sobre 
divorcio, y conferir, como se confiere, 
traslado de dicha demanda al deman
dado señor Ruiz Pérez, euvO actual 
paradero se desconoce, emplazándole 
por medio de la presente para que 
dentro de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos, personán
dose en forma, con apercibimiento* de

que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar, en derecho.

Para que sirva de emplazamiento 
en forma a don Antonio Ruiz Pérez, 
de ignorado paradero, expido la pte- 

hsente, • que surtirá todos los efectos 
legales procedentes,, y la firmo, con el 
visto bueno del señor Juez, en M a
drid, a 28 de octubre de 1940.— El Se
cretario judicial, Juan  Infante.— V is
to bueno: El Juez (ilegible).

5.459-X-A. J .  .

T R I B U N A L  R EG I ONA L  DE R ES P ON
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE  

 L A  CORUÑA

Se hace saber que en el expedien
te número 10, instruido por el Ju z r 
gado Instructor Provincial de Oren
se, con <>] número 4 de 1939, contra 
Antonio Fernández Obenza, vecino 
que fué de C arballino (Orense) y  en 
la actualidad ausente en ignorado pa
radero, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y  parte dispositiva, a la 
letra, d een:

Sentencia núm. 396/940.— Señores 
del Tribunal: Presidente, limó señor 
D Eduardo M artínez N ieto; Vocales 
don M arcial de] Río Díaz y  don José 
Antonio Q uiroga y  M artínez de P i
són.

En la ciudad de La Coruña, a cinco 
de septiembre de mil novecientos cua
renta-

V s t o  por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente de su- competencia, .seguido 
contra Antonio Fernández Obenza, de 
veintinueve años de edad, soltero, a l
bañil, natural y  vecino de Carballino, 
en la provincia de O rense/ instruido 
por el Juez de la jurisdicción en dicha 
provincia.

Fallam os: Que debemos declarar Y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado A nton io  Fernán
dez Obenza, y  le imponemos, como 
sanción, el Pago d e ( doscientas pese
tas, que, en su caso, habrán de ha
cerse efectivas con cargo a su caudal 
hereditario..

A sí por esta nuestra sentenciad lo , 
pronunciamos, mandamos y  firmamos.- 
Eduardo Martínez N ieto.—M arcial del 
Río D íaz.—José A nton io Q u iro g a 'y  
M  de Pisón.” (Todos rubricados).

Y  para que sirva de notificación en 
form a a dicho expedientado o a sus 
herederos, en su caso, a los que se 
hace saber a la vez que dentro del 
término de cinco días, a ' contar del 
siguiente a la publicación de este edic
to % pueden interponer recurso de a l
zada, si les conviniere, se expide el 
presente edicto sen La Coruña, a once 
de septiembre de mil novecientos cua

renta.—El Secretario, Vicente Santiago. 
V .9 B .o ; ej Presidente,. J .  Martínez 
N* eto.

Se hace saber que e>n el expedien-x 
te número 2 de 1938, instruido por el 
Juzgado de Prim era Instancia de S a 
rria, de orden de la Comisión Provin
cial de Incautación dé Bienes de Lugo, 
contra don Ricardo Gñsset A lz u g a ra y ; 
vecino de la  casa de Dom piñor, en 
el municipio de Incio (Lugo), y au
sente en la actualidad en ignorado 
paradero, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva, a 
la letra, dicen: . .

“ Sentencia' núm. 394/940.—Señores 
del T ribunal: Presidente:. limo, señor 
D. Eduardo Martínez N ieto ; Vocales, 
don M arcial del Río y  Díaz y  don 
José Antonio Q üiroga’ Y M artínez de 
Pisón.

En ]a ciudad do La Coruña, a cuatro 
de septiembre de mil novecientos cua
renta

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el . expe
diente de su competenc a, seguido con
tra don Ricardo G asset A lzugaray . 
m ayor de edad, casado con doña C a r
men Dorado y  Rodríguez de Campo- 
manes,* abogado, vecino que fué de la 
casa de .Dompiñor, parroquia de San 
Pedro de Incio, término municipal de 
Incio, part do judicial de 'Sarria , en 
la provincia ¿e Lugo, y actualmente 
en ignorado paradero, instruido por 
el Juez Especial designado por la C o 
misión Provine al de Incautación de 
Bienes de aquella provincia, 1

Fallam os: Que debemos declarar y  
declaramos incurso. en responsabilidad 
política al inculpado don R>cardo 
Gasset A lzugaray, y  le imponemos, 
como sanciones, d ’ez años de inha
bilitación especial' para el desempeño 
de cargos o empleos del Estado, Pro
vincia o M unicipo , públicos de man
do, confianza y  directivos; ocho años 
y  un día de destierro a más de dos
cientos kilóm etros ’ de Incio, en  la 
provincia de Lugo, y  el pago de veinte 
mil pesetas.

A sí por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Eduardo M artínez N ieto.—M arcia l del 
Río y  D íaz.—José A ntonio Q uiroga 
y  M. de Pisón.” (Todos rubricados),

Y  para que sirva de notificación 
en form a al expedientado, al que se 
le hace saber a la vez que dentro del 
término de cinco días, a contar del 
siguiente a la publicación de este edic. ' 
to,! puede interponer recurso de alza
da, si le  conviniere, se expide el presen
te edicto en L a  Coruña, a  once de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta- 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V .2 B .9 ; el ^Presidente, J .  M artínez 
N ieto.


